
 

 
 
MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 
 
  

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 

 
 
GEC_HOT330_3 -Publicada 2011- Hoja 1 de 2 

 
 
Brokers aéreos: Empresa que se dedica a comercializar solamente un tipo de 
producto turístico, en el caso aéreo gestionan unidades de transporte aéreo, 
actuando como mayorista, pues ofrece una amplia gama del producto en cuestión y 
de diversos proveedores. 
 
Centrales de reservas o CRS: Sistemas informáticos que conectan a los 
proveedores de servicios turísticos con sus distribuidores de plazas a través de 
terminales informáticas, proporcionando información al día de tarifas aéreas y 
servicios que permiten a los usuarios reservar, cambiar y cancelar reservas, así 
como emitir billetes. Generalmente son gestionados por grupos empresariales de 
proveedores turísticos y administraciones turísticas.  
 
Intermediarios turísticos: Empresa que se dedica a comercializar solamente un 
tipo de producto turístico actuando como mayorista, pues ofrece una amplia gama 
del producto en cuestión y de diversos proveedores. 
 
Paquete turístico: Producto que se comercializa de forma única y que contiene dos 
o más servicios de carácter turístico (alojamiento, manutención y transporte), por el 
que se abona un precio, dentro del cual el consumidor no es capaz de establecer un 
precio individual para cada servicio que se le presta. 
 
Productos turísticos: Conjunto de prestaciones, materiales e inmateriales, que se 
ofrecen al mercado, con el propósito de satisfacer los deseos o la expectativas de 
los turistas. 
 
Servicios turísticos: Tienen la consideración de servicios turísticos la prestación 
del: 
 
- Servicio de alojamiento, cuando se facilite hospedaje o estancia a los usuarios 

de servicios turísticos, con o sin prestación de otros servicios complementarios. 

- Servicio de alimentación, cuando se proporcione alimentos o bebidas para ser 
consumidas en el mismo establecimiento o en instalaciones ajenas. 

- Servicio de guía, cuando se preste servicios de guía turístico profesional, para 
interpretar el patrimonio natural y cultural de un lugar. 

- Servicio de acogida, cuando se brinde organización de eventos como reuniones, 
congresos, seminarios o convenciones. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN CREACIÓN Y GESTIÓN 
DE VIAJES COMBINADOS Y EVENTOS 
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- Servicio de información, cuando se facilite información a usuarios de servicios 
turísticos sobre recursos turísticos, con o sin prestación de otros servicios 
complementarios. 

- Servicio de intermediación, cuando en la prestación de cualquier tipo de servicio 
turístico susceptible de ser demandado por un usuario, intervienen personas 
como medio para facilitarlos. 

- Servicios de consultoría turística, esta dado por especialistas licenciados en el 
sector turismo para realizar la labor de consultoría turística. 

Tour operadores: Se suele aplicar este nombre a las grandes agencias de viajes 
que se centran en la confección de paquetes turísticos, elaborados para un elevado 
número de clientes y puestos a la venta con anticipación a la demanda real. Dichas 
agencias forman grupos empresariales mediante la integración horizontal o vertical. 
 
Viajes combinados: La combinación previa de, por lo menos, dos de los siguientes 
elementos, vendida u ofrecida a la venta con arreglo a un precio global, cuando 
dicha prestación sobrepase las veinticuatro horas o incluya una noche de estancia: 
a) transporte, b) alojamiento, y c) otros servicios turísticos no accesorios del 
transporte o del alojamiento y que constituyan una parte significativa del viaje 
combinado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Consultor%C3%ADa_tur%C3%ADstica&action=edit&redlink=1

